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Número: 

Referencia: EX-2023-01087579- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La Resolución 60/2021 de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación, que
establece el fortalecimiento de las actividades de extensión en las Universidades Nacionales.

La RR 671/2022 de creación del Programa “Curricularización de la Extensión Universitaria” en el marco de la
Secretaría de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de Córdoba.

La Resolución Decanal 2477/2022, que crea el Equipo de Extensión de la FCQ, con el objetivo de coadyuvar en la
promoción, asesoramiento y acompañamiento en la formulación y ejecución de proyectos de extensión, así como
también, en el diseño de propuestas de curricularización de la extensión.

La propuesta de curricularización de la extensión de la asignatura “Análisis Farmacéutico I” en el plan de actividades
2023. 

La presentación de la Secretaría de Extensión para el reconocimiento de la participación de docentes y estudiantes
en el marco del programa de “Extensión en el Aula”. 

CONSIDERANDO:

Que la actividad se presenta como una continuación de la curricularización de actividades de extensión realizada por
la asignatura Análisis Farmacéutico I el año 2022 en la localidad de La Puerta, en el marco del Proyecto de
Extensión “Más allá del vencimiento” y en articulación con la Municipalidad y farmacias de esa localidad;

Que la actividad desarrollada se denominó “Descarte de medicamentos vencidos de uso domiciliario”, y en ese
sentido abordó la problemática de la disposición de medicamentos vencidos;

Que la actividad tuvo como objetivos visibilizar la problemática del descarte y disposición de medicamentos vencidos,
así como, revalorizar el rol del farmacéutico como gestor y educador sanitario;

Que la actividad se realizó en articulación con el Centro de Información de Medicamentos (CIME) de la Facultad de
Ciencias Químicas, contó con la participación de docentes y estudiantes de la asignatura mencionada, y que tiene la
intención de replicarse en años posteriores; 

Que el reconocimiento académico de estas actividades visibiliza y fortalece el trabajo extensionista de la Facultad de
Ciencias Químicas y sus vínculos con la sociedad;



Que las actividades de extensión en interrelación con las actividades de docencia e investigación, fortalecen la
formación integral de estudiantes de esta casa de estudios;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Otorgar el reconocimiento académico a las actividades de curricularización de la extensión
desarrolladas en el marco del dictado de la asignatura “Análisis Farmacéutico I” de la carrera de Farmacia.

ARTÍCULO 2º. Reconocer la participación de docentes y estudiantes que participaron de dichas actividades, que
obran en el Anexo de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3º. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

 





 


ANEXO  


APELLIDO y Nombres DNI Estudiante / Docente 


Aloisio Carolina 31267780 Docente 


Caffaratti Mariana 21628985 Docente 


Longhi Marcela Raquel 12751788 Docente 


Miana Gisele Emilse 31156115 Docente 


Onnainty Renée 32540335 Docente 


Sterren Vanesa Beatriz  35750866 Docente 


Uema Sonia Andrea Naeko 20216056 Docente 


Alcoleas Florencia 41391958 Estudiante 


Álvarez María Emilia 39026506 Estudiante 


Angeleri Azategui Gonzalo 42639708 Estudiante 


Antoniazzi Lourdes  41930660 Estudiante 


Arguello Lorena Anahí 38282247 Estudiante 


Arias Malena Guadalupe 42449714 Estudiante 


Barbero Martina 43365417 Estudiante 


Barsanti María Celeste 40694903 Estudiante 


Bellido Karanicolas Gabriela 43561169 Estudiante 


Cieri Chiara Nazaret 43695111 Estudiante 


Cruz Camila Fernanda 41401952 Estudiante 


Di Bene María Pía 42981124 Estudiante 


Escobar Ayala Eliana  38483726 Estudiante 


Fontana Lucia 42700068 Estudiante 


Gaggero María Victoria 43603381 Estudiante 


Gomez Fabiana Melisa 38164248 Estudiante 


Haberle Juan Maximiliano 25046629 Estudiante 


Herrera Lucas Emanuel 41500200 Estudiante 


Kurth María de los Milagros 42355064 Estudiante 


Maestre Rocío Guadalupe 42639726 Estudiante 


Manzanelli Luis Nicolás 43142216 Estudiante 


Moya Mariel Vanina del Valle 40637425 Estudiante 


Novaira Stratta Juan Cruz  39474170 Estudiante 


Ortega Candela Alejandra 42446690 Estudiante 


Peinetti Ailín 39386089 Estudiante 


Pons Matías Tomás 37875042 Estudiante 


Resio Sofía Martina 37436976 Estudiante 


Restelli Elizabeth Lourdes 43524339 Estudiante 


Reynoso Sofía Micaela 38986051 Estudiante 


Sosa Ana Paula 38295380 Estudiante 







Spohn Fernando Thomás  43618664 Estudiante 


Taira Graciela 21756129 Estudiante 


Torino Laura Daniela 37662207 Estudiante 


Torrejón Caro Yamila Fernanda 40638009 Estudiante 


Torres Nicolás 42330923 Estudiante 


Trucco Agustín Daniel 39735280 Estudiante 


Zach Pilazek Maria Gianella 43675657 Estudiante 
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